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Auto

Librar mandamiento de ejecutivo

0323111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

004782017 104/07/2023

AURORA  RENDON ALFONSOVLADIMIR ALEXANDER SANCHEZ 

NUÑEZ

Verbal03

decreta medida cautelar

0323111001

Auto decreta medida cautelar

004782017 204/07/2023

AURORA  RENDON ALFONSOVLADIMIR ALEXANDER SANCHEZ 

NUÑEZ

Verbal03

nuevamente al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Asemgas L.P., para que en un plazo de diez (10) 

días, brinde respuesta.

0323111001

Auto requiere

001382019 104/07/2023

INVERSIONES H & H LIMITADA.BANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular03

a la demandada Nidia Janneth Monroy Hurtado a partir del día 

de la notificación de este auto - Releva y nombra Curador Ad 

Litem

0323111001

Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000662020 104/07/2023

CECILIA CASTAÑEDA RIVERAJUDITH HORTA GUZMANEspecial De 

Pertenencia

03

estese a lo resuelto en auto de 22 de septiembre de 2022, que 

terminó el proceso por desistimiento tácito - Aclárese la petición 

que precede

0323111001

Auto ordena aclarar petición

003032020 104/07/2023

herederos indeterminados de la señora 

ISABEL GAVIRIA DE JARAMILLO (Q.E.P)

MARTHA LUCIA HURTADO DE 

CASTAÑEDA

Verbal03

a la parte demandante para que notifique dentro del término de 

treinta (30) días, so pena de declarar terminado el proceso por 

desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 

0323111001

Auto requiere

000602022 104/07/2023

JOSÉ ANIBAL MÁRQUEZJHON EDISSON FLOREZ OSORNOOrdinario03

bajo los apremios del artículo 317 del Código General del 

Proceso,  a la parte demandante para que acate lo ordenado 

0323111001

Auto requiere

001222022 104/07/2023

BIOREFINERIACAJA COOPERATIVA CREDICOOPEjecutivo Singular03

a los señores Wildeman Arbey Sarria Vélez, Carolina Sarria 

Restrepo y Marleny Restrepo para que en el término de cinco 

(5) días, acrediten la calidad de herederos

0323111001

Auto requiere

001322022 104/07/2023

DARIO ALFONSO SARRIA VELEZAGENCIA NACIONAL 

INFRAESTRUCTURA

Expropiación03

a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, 

acredite el envío de copia - Reconoce Personería

0323111001

Auto requiere

002762022 104/07/2023

CONSTRUCCIONES PEÑALISA MALL 

SAS

CESAR LUIS HINOJOSA QUIROZ,Verbal03
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Auto

se ordena la inclusión de la información del contenido de ésta 

(valla) en el Registro

Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) 

mes, conforme lo dispone el inciso final del numeral 7º del 

artículo 375 del Código General del Proceso.

0323111001

Auto ordena emplazamiento

003342022 104/07/2023

LEONIDAS ANGEL CLAVIJOLUZ MILA MENDOZA ALONSOOrdinario03

NEGAR el mandamiento de pago

0323111001

Auto niega mandamiento ejecutivo

003462022 104/07/2023

MYRIAM CASTRO DIAZCLAUDIO RAMIREZ VILLAMIZAREjecutivo Singular03

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsane .

0323111001

Auto inadmite demanda

002162023 104/07/2023

GREGORY JOSEPH SMETEK FOREROVALERIE SMETEK FOREROEjecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

05/07/2023

NELDY FANNY CUBILLOS GOMEZ

SECRETARIO


